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Srsq¡rrcrNrrlt.ttto DE LA EpopEyA NACToNAL 1864 - 1870

Er Pn¡sronNrE DE LA Rn.r,únr,rce DEL PARAGUAy

Asunción, ,/,L dc c ".., - o ,Jc 2Q26

No 3 S.1

Señor Presidente:

Nos drngimos a Vucstra Honotabilidad, y pot su digno
intermedio al Honorable Congreso Nacional, en vittud de lo üspuesto efl el artículo
202, ¡meral9), de la Constirución de la República del Paraguav, a fin de someter
a estudio y consideracirin de ese Alto Cuerpo Legislarivo, para su aprobación, el

"ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA RELATIVO AL ESTATUTO DE LAS FUERZAS», suscTito cn
la ciudad de rJUashington, Estados Unidos de ¡\médca, el 15 de diciembre de 2025,
fundado en la sigurente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I a seguridad es un valor absolutamcntc fundamcntal dc todo
r¡rdcnamiento jurídico cir'-ilizado.

No se trata de un valor más" sino del verdadero presupuesto a

los demás principios y norrnás juridicas. Sin seguridad iurídica, no hay derecho, no
hay reglas, y la conüvencia humana misma se convierte en una imposibilidad.
Bnndar seguridad es, en muchos sentidos, Ia rcaüdad ultima del derechol.

No debe sotprender por ello que la Constitución de la Repúbüca
del Paragpay consagre como L¡rto de los primeros derechr¡s verdaderamente
iusfundamentale.s a,la seguridad de las personas, en su artículo 9, y que en sus artículos
173 y 175 establezca las instiruciones que tienen a su cargo la seguridad intema y
cxtcrna de los habitantes del país.

I No en vano decia un gran ñlósofo del derecho que: "Cierto es que en el Derecho deben encarnar
valores superiores, como la justici.t; cierto que el Derechc¡ debe ser el vehículo de lales talores e la
vid.t social: cierlo que el Derecho no estará justiJicatlo s¡ no es en la medidc en que sin'a a dichos
valores; pero es también cierto que el derecho no surge primeramente como mero ejercicio de detoción
a esos valores de superíor rango, sino el impulso de una urgencia de seguridad', razón por la cual la
seguridad "es el motivo rqdicql de lo.jurídico": RECASENS SICHES, Luis. yida humana, sociedad

'lta

o

o

derecho. Edit. Póm¡a, México, 1952.
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Er Pnpsro¿r.rrE DE LA R¡púnl¡ce DEL PARAGUAy

Si nuestros países no logran comprender que el crimcn
organizado, el terrorismo y los denominados mgue regimes rcprcsentan hoy amenazas
teales y alarmantes;los valores, ideales y formas de vida que sostienen a nuesüas
sociedades se encuentran en grave peligro.

A las amenazas de scguridad tradicionales se han sumado,
adernás, nuevos desafios no convencionales, pcto igualmente letales, que requieren
nuevas y enérgicas respuestas por parte del F,stado-

Irl Paragray no está aieno a estas amenazas; de hecho, muchas
dc ellas ya se manificstan clc mancra concrcta en nuestf() terrirorio y jusrarnente por
elkr, este Gobierno, guiado por una preocupación m:rnifcstada desde antes de
asumir funciones, ha asumido un firme y sostenido compromiso cn la lucha contra
cllas.

¿Cuálcs son estas nuevas tme¡azas?

Entrc los tlcsafíos dc csta naturaleza que hov enfrenta el

Paraguay se encuentran el narcotráfico y su principal derivacirin, el crimen
organizado; el terodsmo; los ciberataques y riesgos cmcrgcntcs a las nuevas
tecnologías.

Sin lugar a dudas, el crimen organizado consrituye hoy la
principal preocupaci<in en mateda de seguridad. La ubicación gcográfica del
Paraguav ha favorccido la expansi<in v actuación en el tetritorio nacional de
organizaciones criminales de cxücma pcligrosidad con base en países vecinos,
como el Primer Comando da Capital GCC) y cl Comando Vermelho, las cuales se

han visto beneficiadas por [a porosidad de las fronteras pata cxtender su área de
influencia.

I
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Sin cmbargo, Ia seguridad se encuentra hoy en ries¡¡o, de hecho,
es uno de los desafíos más impottantcs quc ho¡, enfrentan las democracias de
Occidente.
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Dicho fenómeno genera, además, enormes flujos de recursos dc
origen ilícito que penctran tanto en instituciones públicas como privadas,
ptofundizando las asimetrías y debiütando Ia capacidad del I-lstado. Con esto ultimo
se evidencia que este fenómeno, en particular, represcnta hoy una a;me¡a;za, áttecta,
no solo a la seguridad de los ciudadanos, sino también a la dcmoctacia y al Estado
de derecho.

Resulta imptescindible reconocer que, por la propia naturalcza
de estas 

^rnen 
zas, ningún país puede enfrentados de manera aislada. En este

escenado, la articulación de accioncs coordinadas y cooperativas entre los Estados,
constituye la única forma de ofrecer respuestas intcgrales y eficaces.

l,lst()s ,ruev()s desafíos exigen, por tanto, no sokr finlreza v
compromiso intcrno para el fonalecimicnto de los mecanismos nacionales de
rcspuesta, sino también una dcciüda voluntad de cooperación con otros E,stados,
socios y aliados cstratégicos.

Pot todas estas razones, la defensa y seguridad nacional han
constituido ejes absolutamente priontarios pata el actual Gobiemo Nacional -
desde el día mismo de su asunción.

La seguridad collsdruve, cn consccucncia, un eje transversal,
estratégico c indispensable para la consolidación de la cstabilidad, el crecimiento y
Ia prosperidad Jel país.

Esta concepción se erlcuentra a la vez plasmada en el Plan
Estratégico Scguridad para el Desarrollo 2023 /2028, aprobado por Resolución No.
01 / 2024 del Conscjo de Defensa Nacional.

I-rl Gobietno ha tomado siempte medidas enétgicas a favor de la
seguridad intema y extema.
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Así, como una de las primeras acciones de gobiemo, se procedió
a la reactivación del Conscio Nacional de Defensa (CODENA), que por mucho
tiempo habia permanecido relegado y olvidado. Con un renovado enfoque, el
CODL,NA, desde ese momento, se instrruyó como seno dc cootünación de las
acciones estratégicas a set llevadas a cabo en matena de seguridad nacional.

En el ámbito de la se¡¡ridad púbiica, el Poder Ejecuuvo impulsó
la Ley N." 7280 de Reforma y Modernización de la Policía Nacional, donde se

priodzaron ejes fundamentales como el fo¡talecimiento de la carrera policial, [a

capacitación obligatoria y la adecuación institucional a las necesidades acruales.
E,stos cambios normativos fueron acompañados por uria inve¡sión sin precedentes
dcstinada fanto a la incorporación de nuevos efectivos como a la proüsirin de
tccnología e implementos operativos necesarios pata el adccuado cumplimiento de
los fines instirucionales de la Policía Nacional.

,\simrsmo, en esta misma línca dc modcrnizaci<in, mediante la
promulgación dc Ia Lev N." 7411/2024, "De .'\rmas", sc modcrnizó cl régimen de
portación I tcncncia dc armas, municiones y explosir.os, cstablccicndr¡ me canismos
más eficaces de control ¡ conffibuyendr> de manera directa a la lucha contra cl
tráfico ilegal.

Por otto lado, en los ultimos años se han dado pasos históricos
en la modemización de la infraestructura dc dcfcnsa y seguridad nacional. Entre
ellos, se destaca la incorpotacrón de radates 'lTS-78, dc ultima genetación,
destinados a fortalecer ia ügilancia y el control del espacio aéreo nacional.

En esa misma línea, la adquisición de aeronaves A-29 Super
'l'ucano por parte de las Fuerzas Armadas, constituyó un him significativo en el
proceso de fottalecimiento de las capacidades de control del cspacio aéreo nacional.

Oon la incorpotación dc esta tecnologia y nuevas herramientas,
el Paraguay no solo avanzó en la protección de sus fronteras, sino que además se

posiciona como un socio cstratégico relevante en la región para cl combate al
narcotráfico y al crimen organizado transnacional.

\
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También, como consecuencia dc la acción decidida y estratégica
dcl Gobierno, se alcanzaton matcas histódcas en el combate contra el narcotráFrco.
En los últimos años se llevaron adelante grandes operati\¡os que derivato¡ en
imponantes incautaciones y en el desmantelamiento de estructuras criminales, lo
que debilitó de manera si¡¡nificativa sus flrtas de suministro y recutsos financictos.

En particulat, la Operación Veneratio, que logró recuperar el

conttol completo del principal centro penitenciario del país, marcó un punto de
inflexión para el sistema penitenciario nacional y produio el debilitamiento de

organizaciones criminales que operaban desde su interior.

A su vez, Ia ()peracirin Dakovo, desarollada de manera conjunta
con el Brasil, per:rnitió la incautación de más de dos mil armas de fuego, dejando un
precedente histórico en Ia lucha conüa el táfico de armas. A ello se suman oüos
operativos emblemáticos, enüe los que se mencionan JOAPY, IGNIS, SAF f,
BASALTO/ÁGATA, DULZURA, Nueva Aharza y Traición, k¡s cuales
registraron cifras récord de incautación y significaton la expulsión de gmpos
criminales del territr¡rio nacional.

Finalmente, en línea con los esfuerzos orientados al combate del
crimen orgaruzado transnacional, este Gobiemo ha adoptado una postura firme e
inflexible en mateda de designación de organizaciones deüctivas como
organizaciones tefforistas internacionales, cuando sus características y accionat así

lo requirieton. En ese marco, fueron designadas la Muslim Brotherhood como
organización promotora del cxtcmrsmo; Hezbolá; cl Cucrpo de Guardianes de la
Revolución Islámica (CGRD; el Cártel de los Soles; y, más recientemente, las

organizaciones Comando Vermelho (C$ y Primeiro Comando da Capital (PCC),
todas ellas de signadas como organizaciones tertoristas in¡emacionales mediante los
decretos correspondientes.

En coherencia con dicha üsión, cl Gobictno ha <Icfinido como
eie de su política exterior el fortalecimiento de aliaflzas estratégicas basadas en la
c<¡nfs.anza mutua, la coope ración instirucional v el respeto irrestricto a la soberanía

cEx't DP./ 2025 /9621
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En r¡n mundo ca.da vez más hostil, cad.a vez más peügroso, el
Paraguay neccsita tener buen<¡s aliados.

La lucha contra las nuevas fotmas de delincuencia y cnminalidad,
exigen esfuerzos coordinados, no aislados.

Y es precisamefltc cn ese marco que se insctibe el presente
Acucrdo que sometemos a consideración de Vuestta Honorabilidad, el cual se

otienta a fortalecer la capacidad de respuesta del Estado, consoüdar la estabilidad y
a través de ello fotaleccr cl desatrolk¡ del país.

La iniciativa se inscribe plenamcnte en los Iineamientos del Plan
de Seguridad para el Desartollo 2O23-2028, que reconoce a la seguridad nacional,
en su concepción integral y multidimensional, como una condición indispensable
para el desattollo sostenible, la estabilidad insritucionai y el bienestar de la
población.

El Acuctdo sobre el Estaruto de las Fuerzas (SOF,\) constituyc
un inst¡umento jurídico habilitante, de alto valor estratégico para el sector de
defensa, al establecer un marco claro, pter.-isible y tecíproco que regulatá la
presencia tempotal de petsonal miütar 1, civil cxtranjero que participe en actividades
de cooperación. pteüamente acordadas en el territorio nacional. Es importante
subrayar que el obietivo del Acuerdo flo es ()tro que fortaiecer la seguridad juddica
de dichas actiridades, gatanttzando que toda cooperación se desatrolle con pleno
respeto a la soberarría nacional, al ordenamiento jurídico vigente y a las decisiones
soberanas del Estado paraguayo.

El Acuerdo tevistc además una importarlcia estratégrca paticular
en el actual contexto regional y global, en el <.¡ue como se ya ha referido más arriba,
las amenazas a la seguridad ya no sc Limitan a las tradicionales. EI SOFA pcrmitirá
ptofundizar la cooperación bilateral cn áreas clave para el fortalecimiento de
capacidades de las Fuerzas Armadas, tales como enÍcnamiento conjunto,
intercambio de experiencias, asistencia técnica, apoyo logístico y preparación ante
emergencias y desastres

cBx fER/202s/9621
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El Acuerdo no ümita sus motivaciones, como puede observatse,
a Ia protección y resg¡,rardo de la scguridad en sus diversas dimensiones, sino que
adopta urra concepción más amplia c inregral de la coopetación entre las Partes. En
este sentido, reconoce expresamerltc el potencial benéFrco de la colaboración en
acdüdades humanitarias, así como en otras rruciativas v acciones muruamenre
acordadas.

Con la finaüdad señalada, el SOFA busca crear condiciones
favorables para una cooperación más eñc*z frentc a desafros comunes, permitiendo
al Parrgay integtatsc de manera ordenada y soberana a esqueÍras de colaboración
que refuercen la estabiliclad y la seguridad tegional.

El Acuerdo constituye un marco que brinda seguridad jurídica a

Ias actividades a ser desarolladas, estableciendo teglas precisas en materia
administrativa, judsdiccional y operativa; lo que permjtirá reducir incertidumbres y
facilifu la planificación, ejecución y evaluaciófl dc actividades, garantizando que
ellas se desartollatán dentro de r:n matco claro en cuanto a los límites y alcances,
con pleno respeto a la sobetanía nacional, a la Constitución Nacional y a las leyes
vigentes de la República del Paraguay ügente, así como a las decisiones soberanas
del Estado p^t^gaayo.

liinalmente, este Acuerdo SOFA prol,ecta ura señal política y
estratégica clara de compromiso del Paraguay con una política de defensa
responsable, üansparente y alineada con el detecho internacional. I_ll objeuvo del
acuetdo es constmir relaciones dc cooperación basadas en la co¡fr.a¡za mutua y el
respeto tccíproco, así como contribür a posicionar al país como un actor confiable
en el ámbito de la seguridad hemlsférica, fortaleciendo al mismo dcmpo la
capacidad del Estado para proreger sus intereses r"itales y apoyat el desarrollo
nacional.

o
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Por lo expuesto, así como por las razoncs que Vuestra
Honorabilidad podrá apreciar en el texro del cirado Acuetdo que se acompaña, cl
Poder Ejecutivo considera quc la aprobacitin del mismo resulta conveniente y
op()rtufla, efl cuanto fotalece la scguridad juridica, contribuye al fonalecirniento
institucional del sector deFensa y consolida una cooperación internacional
responsable, transparente v alineada con los intcrcscs cstratéglcos de la República
y, por tanto, solicita su aptobación al Honorable Congteso Nacional, seguros de
que con ello estarán contribuyendo al obietivo de mejorar las mejorar las

capacidades del Paraguay en materia de defensa y seguridad y, de esta manera, a

promover el biencstat y desarrolkr de nuestra Nación.

Dios guatdc a Vuestra Honorabihdad.

OS

Presidente de la República del Paraguay

Atanda Daroczi
Sustituto de Relacioncs Exteriores

8
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A su Excelencia
Señor Colym Soroka
Presidente de la Cornisión Permanente
del Honorable Congreso Nacional
Palacio Lesislativo.

@
CoNGRESO OE l¡ NAClói¡

Comisión Pomlnonb

Recibitlo por:
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ACUERDO
ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
Y

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
RELATIVO AL

ESTATUTO DE LAS FUERZAS

El Gobierno de la República del Paraguay ("Paraguay'') y el Gobiemo de los Estados Unidos de
América (los "tsstados Unidos"), en lo sucesivo denominados conjr¡ntámente como "las Partes" e

individualmente como la "Parte";

Reconociendo el deseo común de proñrndizar y fortalecer la relación de seguridad y la cooperación
entre la República del Paraguay y los Estados Unidos de América;

Han acordado lo siguiente

Este Acuerdo se aplicará al personal militar y civil de los Estados Unidos (definido como miembros
de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y empleados civiles del Departamento de Defensa de
los L,stados Unidos, respectivamente, en adelante referidos colectivamente como personal de krs

Estados Unidos) y de los contratistas estadounidenses (definidos como empresas y firmas no
paraguayas, y sus empleados que no son nacionales del Paraguay, bajo contrato y subcontrato con el
Departamento de Defensa de los Estados Unidos) que puedan estar presentes temporalmente en el

territorio de la República del Paraguay con relación a visitas de buques, entrenamiento, ejercicios,
¿ctividades humanitarias y otras actividades mutuamente acordada-s.

Se le otorgará al personal de los Estados Unidos privilegios, exenciones e inmunidades equivalentes
a los otorgados al personal administrativo y técnico de las misiones diplomáticas bajo la Convención
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas del l8 de abril de 1961. El personal de los Estados Unidos
podrá entrar y salir del territorio dc la República del Paraguay con identificación de los Estados

Unidos y con órdenes de movimiento colectivo o de viaje individual. Paraguay aceptará como válidas
todas las licencias profesionales emitidas por los Estados Unidos, sus divisiones polítioas o estatales

para el personal de los Estados Unidos con vistas al suministro de servicios a personal autorizado.
Las autoridades de la República del Paraguay aceptarán como viílidas, sin examen de conducir o

ouota, las licencias o permisos de conducir emitidos por las autoridades correspondientes de los
Bstados Unidos al personal de los Estados Unidos para operación de vehículos. El personal de los
Estados Unidos estará autorizado a vestir de r¡niforme mientras esté cumpliendo obligaciones

1

oficiales y a portar ¿umas, si asi le fuese autorizado por sus órdenes.

Artículo I

Articulo 2
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Paraguay autoriza a los Estados Unidos a ejercer jurisdicción penal sobre el personal de flstados
Unidos mientras este se encuentre en el tenitorio del Paraguay.

Articulo 4

El personal del Deparlamento de Defensa de los Estados Unidos y el personal de los Estados Unidos
no será responsable de pagir ningún impuesto o cargo similar aplicado dentro del territorio del
Paraguay, y dicho personal podrá introducir al territorio del Paraguay, así como sacar y usa¡ en dicho
territorio cualesquiera bienes personales, equipos, suministros, per[echos, tecnología, entrenarniento
o servicios en relación con actividades al amparo del presente Acuerdo.

Dicha introducción, salida y uso estarán exentos de cualesquiera tasas de aduanas, impuestos,
impuestos intemos, depósitos de aduanas, licencias, inspecciones y cualquier otro cargo o restricción
aplicado o impuesto dentro del territorio del Paraguay. Los Estados Unidos y Paraguay cooperanin
para tomar las medidas que puedan ser necesarias para garantizar la seguridad y la protección del
personal, Ios bienes, los equipos. Ios registros y la información oficial de los Estados Unidos en el
territorio del Paraguay.

Articulo 5

Las aeronaves, los buques y los vehiculos operados por el Departamento de Defensa de los Estados
Unidos, o que en ese momento estén operados exclusivamente para dicho. Departamento, podnin
entrar al territorio del Paraguay, salir de él y desplazarse libremente por el mismo con la debida
notificación a las autoridades pertinentes del Paraguay y respetando las normas pertinentes de
seguridad y circulación aéreas, terrestres, marítimas, y dichos vehículos ( sea que se desplacen por sí

mismos o remolcados) no estar¿in sujetos al pago de peajes por tránsito tenestre. Las aeronaves y los
buques de propiedad de dicho Departamento, operados por este, o que en ese momento estén operados

exclusivamente para é1, no estarií,n sujetos al pago de cuotas de aterrizaje, parqueo, puerto, cargos de
practicaje, tarifas de alijo u otros derechos portuarios en instalaciones de propiedad de Paraguay y
operadas por este. Las aeronaves de propiedad del Departamento de Defensa de los Estados Unidos
y operadas por este, o que en ese momento estén operadas exclusivamente para dicho Departamento,
no estarán sujetas al pago de cargos de navegación, sobrevuelo, terminales o cargos similares mientras
estén en el territorio del Paraguay. El Depafamento de Defensa de los Estados Unidos pagará cargos
razonables por los servicios que solicite y reciba, con tasas no menos favorables que las pagadas por
las.F'uerzas Armadas del Paraguay. Las aeronaves, los buques y los vehiculos del Gobiemo de los
Estados Unidos estarán exonerados de abordaje e inspecciones.

2

0¿

Articulo 3



0f$.I

l4

Artículo 6

El Depafamento de Defensa de los Estados Unidos podrá contratar cualesquiera pertrechos,

suministros, equipos y servicios (incluidos los de construcción) que se suministren o lleven a cabo en

el territorio del Paraguay sin restriciiones en cuanto a la elección del contratista" proveedor o persona

que suministre esos pertrechos, suministros, equipos o servicios. Esos contratos se solicitarán,
adjudicanin y administrariin de conformidad con las leyes y regulaciones de los L,stados Unidos. La
adquisioión de artículos y servicios en el territorio del Paraguay por el Departamento de Defensa de

los h,stados Unidos o en su nombre en relación con actividades al amparo del presente Acuerdo no

estará sujeta a ningún impuesto ni cargo similar en el territorio del Paraguay.

Articuk¡ 7

Se otorgará a los contratistas estadounidenses el mismo katamiento que el otorgado al personal de

los Bstados Unidos en cuanto a las licencias profesionales y de conducir.

Articulo 10

Se permitirá que el Departamento de Defensa de los Estados Unidos opere sus propios sistemas de

telecomunicaciones (el término "telecomunicaciones" según se lo define en la Consütución y el

Convenio de la Unión Intemacional de Telecomunicaciones, de 1992). Esto incluirá e'l derecho a

utilizar los medios y servicios necesarios para asegurar plena capacidad para operar los sistemas de

telecomunicaciones y el derecho a usar las frecuencias del espectro radioelécnico que sean necesarias

para este propósito. El uso del espectro radioeléctrico no tendrá costo alguno para los Estados Unidos.

Los oontratistas estadounidenses no estar¿ín sujetos al pago de ningún impuesto o cargo similar
aplicado dentro del territorio del Paraguay en relación con actividades al amparo del presente Acuerdo
y esos cont¡atistas podrán inhoducir al territorio de[ Paraguay, así como sac¿u y usar en dicho

territorio, cualesquiera bienes personales, equipos, suministros, pertrechos, tecnologias,
entrenamiento o servicios en cumplimiento de contlatos con el Departamento de Defensa de los
Estados Unidos relacionados con actividades al amparo del presente Acuerdo. Dicha introducciór¡
salida y uso estar¿in exentos de cualesqüera tasas de aduana, impuestos, impuestos internos, depósitos

de aduanas, licencias, inspecciones y cualquier otro crügo o restricción aplicado o impuesto dentro

del territorio del Paraguay.

Articulo 8

Articulo 9

El personal de los Estados Unidos tendrá libertad de circulación y acceso a medios de transporte,

almacenamiento, entrenamiento y otras instalaciones, mutuamente acordados, que se exijan en

relación con actividades al amparo del presente Acuerdo, así como el uso de dichos medios.
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Artículo 11

Las Partes obvia¡¡án cualquier reclamo (excepto los reclamos conractuales) entre si por daño, pádida
o destrucción de bienes de la otra Parte o por lesión o muerte de miembros del personal de las fuerzas
armadas de cualquiera de los Gobiemos o su persooal ciüI, que surja del cumplimiento de sus deberes
oficiales en relación con actividades al arnparo del presente Acue¡do. Cada Pa¡te será resporsable,
de conforrnida.l con sus leyes y rcglamentos nacionales, de resolver rcclamaciones de terceros por
lesiones, muerte, pérdida o daños causados por dicha Parte o su personal en conexión con el presente
Acuerdo.

Articulo 12

Las Partes, o sus representantes designados, podlín celebrar arreglos d6 implementación para dar
cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo. Toda controversia o divergencia entre las
Partes, o sus representantes designados, relativas a la interpretación o la aplicación del presente
Acuerdo, o sus arreglos de implementacióq se resolverá por medio de consultas, y no estará sujeta a
fallo o decisión por ningún tribunal o tercero, a menos que asi se decida por mutuo acuerdo.

Articulo 13

Este Acuerdo entraní en vigor en la fecba de la ütima nota del canje de notas entre las Partes, que se
realice a través de vias diplomáticas en las que se ináique que cada Parte ha completado los procesos
intemos necesarios p¿ra que el presente Acuerdo entre en ügor.

Artículo 14

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiemos,
han ñrmado el presente Acuerdo.

ItECHo en dupticado, ", - hla+L:n /or¿ .rt Á;
en los idiomas español e irrgtel.i"oro*ñ-, t"*to, igrriii*t"

POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL PARAGUAY

a" ¡l**a,o[,rg- de2025,
auténticos-

POR EL GOBIERNO DE LOS
ESTADOS DEAMÉRICA

-o
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El presente Acuerdo podrá ser modificado o terrninado por acuetdo por escrito de las pa¡tes,

Cualquiera de las Partes podni terminar el presente Acuerdo con un aviso pÉüo de un año por escrito
a la otra Parte a kavés de vías diplomáticas sobre su intención de terrrinar el Acuerdo.
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Proyecto de Ley

PODER LEGISLATIVO

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DE LEY:

Artículo 1".- Apruébase el "Acuetdo ehtr€ el Gobiemo de la Repúbüca del
Paraguay y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo al
estatuto de las fuerzast', suscrito en la ciudad de Washington, Estados Unidos de
América, el 15 de diciembrc de 2025.

*ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAYYEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA RELATIVO AI ESTATUTO DE I.AS FUERZAS

El Gobie¡no de la República dcl Paraguay ("Paraguay') y el Gobicrno de los
Estados Unidos de América (los "Estados Unidos'), en lo sucesivo denominados
conjufltamente como "las Partes" e indil'ldualmente como la "Parte";

Reconociendo el deseo común de profun.lizat y fortalecer la relación de seguridad
v la coopetación entre la República del Paraguay v los llstados Llnidos de América;
Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

Este Acuerdo se aplicará al petsonal miütar y civil de los Estados Unidos (definido
como miembros dc las Iiuerzas Armadas de los Estados Unidos y empleados civiles
dcl Depattamento de De fcnsa de los Estados Unidos, tespectivamente, eri adelante
referidos colectivamente como petsonal de krs Estados Unidos) y de los
c()ntratistas estadounidenses (definidos como cmpresas y firmas no paraguayas, y
sus empleados que no son

CEXTE s /9627

s del Paraguay, bajo contrato y subcontrato con

SrsqgrcrNruu,rnro ¡¡ ¡,a Epop¡.y¡ NecroNAL 1 864 - 1 870

"ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICADEL
PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA RELATIVO AL ESTATUTO DE LAS FUERZAS'
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el Departamento de Defensa de los Llstados Unidos) que puedan estar presentes
tcmporalmente en el ter¡itorio de Ia República del l)araguav con relación a visitas
de buques, enttcnamicnto, cjcrcicios, acur,idadcs humanitarias y ottas actir"idades
mutuamentc acordadas.

Artículo 2

Se le otorgará al personal de los Estados Unidos privilegios, exenciones e

inmunidades equivalentes a krs otorgados al personal adminisuativo y técnico de
las misiones diplomáticas bajo Ia Convención de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas del 18 de abril de 1961. El petsonal de los Estados Unidos podrá
enüat y salit del territorio de la República del Pataguay con identificación de los
Estados Unidos y con órdenes de movimiento colectivo o de.naje individual.
Parugtry aceptará como r'áüdas todas las licencias profesionales emitidas por los
Estados Unidos, sus divisiones políticas o estatales para el petsonal de los Estados
Unidos con üstas al suministro de servicios a pctsonal autorizado. Las autoridadcs
de la República del Paraguay aceptarán como vá)idas, sin examen dc conducir o
cuota, las licencias o permisos de conducir cmitidos por las autoridadcs
correspondientes de los F,stados flnidos al personal de los Estados Unidos para
operacirin de vehículos. El personal de los Estados Unidos estará autorizado a vestir
dc uniforme mientfas esté cumpliendo obügaciones oficiales y a pottar armas, si así

lc fuesc autorizado por sus órdenes.

Artículo 3

Paraguay autoriza a los Estados Unidos a eiercet jurisdicción penal sobre el personal
de Estados Unidos mientras este sc encuefltre e¡ el te¡ritorio del Paraguay.

Artículo 4

El personal del Departamento de Defensa de los E,stados Unidos y cl pctsonal dc
los F,stados Unidos no será tcsponsablc de pagar ningún impuesto o cargo similar
aplicado denro del territorio del Paraguay, y dicho personal podrá introducir al
territorio del Para$ray, así como sacar y usár en dicho tetdtorio, cualesquicta bienes
personales, equipos, suministtos, pertrcchos, tecnología, enuenamiento o servicios
en relación con actividades al amparo dcl presente Acuerdo.

cEx tER/zo25 / 9621
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Dicha inttoducción, saüda y uso cstarán cxcntos de cualesquiera tasas de aduanas,

impuestos, impuestos internos, depósitos de aduanas, licencias, inspecciones y
cualquier otro cargo o restricción aplicado o impuesto dentro del territorio del
Iraraguay. Los Estados Unidos y Paragoay coopetatán para t()mar las medidas que
puedan ser necesarias para grantizar la seguridad y Ia proteccrón del personal, los
bicnes, Ios equipos, krs registros 1, Ia informacirin oficial de los Estados Unidos en
el territorio del Paraguay.

A¡tículo 5

Las aeronaves, los buqucs y los vehículos operados por el Departamento de
Defensa de los Estados Unidos, o quc cn csc mornento cstén opetados
exclusivamente para dicho Departamento, podrán entrar al territorio del Paraguay,
saLi¡ de él y desplazarse libremente por el mismo con la debida nouficación a las

autoridades pertinentes del Paraguay y respetando las normas pertinentes de
seguridad y circulación aéreas, tertestres, marÍtimas, y dichos vehículos (sea que se

desplacen por sí mismos o remolcados) no estarán sujetos aI pago dc peajes por
trárisito terresüe. I-as aeronaves y los buques de ptopiedad dc ücho Departamcato,
opetados por este, o que en ese momento estén operados exclusivamente para é1,

no estafári sujetos al pago de cuotas de aternzaje, parqueo, puerto, catgos de
ptacticaie, tadfas de aüjo u otros derechos pornrarios en instalaciones de propiedad
de Paraguay l,opetadas por este. Las aeronaves de ptopiedad del Departamento de
Defensa de los Estados Unidos ¡,'operadas por este, o que en ese momento estén
operadas exclusivamente pata dicho Departamento, no est¿rán sujetas al pago de
cargos de navegación, sobtel.uelo, terminales o cargos similates mienüas estén en
el territorio del Paraguay. EI Depattamcnto de Defensa de los llstados Unidos
pagatá cargos razonables por los servicios que solicite v reciba, corl tasas no menos
favorables que las pagadas por las Fuerzas Armadas del Paraguay. Las aeronaves,
los buques y krs vehícukrs del (]obietno de los Estados Unidos estatán exonerados
de abotdaje c inspecciones.

Artículo 6

El Departamento de Defensa de krs Estados Unidos podrá contratar cualesquiera
pertrechos, suministros, equipos y scrvicios (incluidos l()s de construcción) que se

suministten o lleven a cabo en el territorio del Paraguay sin rcstricciones en cuanto
a la clección del contratista, prol'eedor o persona que suministre esos perüechos,
suministtos, eqüpos o s

4s
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administrarán de conformldad con las leves y regulaciones de los Estados Unidos.
I-a adquisición de artículos y sen'icios en el tetritorio del Paraguay por el
Departamento de Defensa de k¡s Estadr¡s Unidos o en su nombte en telación con
actividades al amparo del presente Acuerdo no estará sujeta a ningún impucsto ni
catgo similat cn el territorio dcl Paraguay.

Artículo 7

Los c(xitratistas estadounidenses no estatán sufetos al pago de ningún impuesto o
cargo similar aplicado denuo del terdtorio del Paraguay en telación con actividades
al ampato del presentc Acuerdo y csos contratistas podrán introducir al teritono
del Patag:ay, así como sacar y usar en dicho territorio, cualesquiera bienes
personales, equipos, sumi.nistros, pertrechos, tecnologías, entreflamiento o
servicios en cumplimiento de contratos con el Departamento de Defensa de los
Estados Unidos telacionados con actiüdades al ampato del ptescnte Acuc¡do.
Dicha introducción, salida y uso estarán exentos de cualesqüera t¿sas de aduana,
impuestos, impuestos intemos, depósitos de aduanas, licencias, inspecciones y
cualqüer otro cargo o testticción aplicado o impuesto dentro del territorio del
Pataguay.

Artículo 8

Se otorgará a los contratistas estadounidenses el mismo tratamiento que el otorgado
al pcrsonal dc los Estadr¡s [Jnidos en cuaflto a las licencias profesionales v de

conclucir.

Artículo 9

El pctsonal de los Ustados Unidos tendrá libertad de circulación y acceso a medios
de traflsportc, almacenamiento, entrenamiento v otras instalaciones, mutuameflte
acotdados, que se exijan en relación con actiüdades al ampato del prcsentc
Acuerdo, así como el uso de dichos medios.

4(
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Artículo 10

Se permiurá que cl Departamento de Defensa de los Estados Unidos operc sus
ptopios sistemas de tclccomunicaciones (el término "telecomunicaciones" scgún sc
lo define en la Constitución y el Convenio de la Llnión Intemacional de
Telecomunicaciones, dc 1992). Esto inclürá el derecho a utilizar los medios v
servicios necesarios para asegurar plena capacidad para operar los sistemas de
telecomunicaciones y el derecho a usar las frccuencias del especto radioeléctrico
que scan necesatias para este propósito. EI uso dcl cspectto radioeléctrico no tendrá
costo algr.rno para los Estados [Jnidos.

Artículo 11

Las Partes obviarán cualquier reclamo (excepto los reclam<¡s contractuales) entre sí
por daño, pérdida o destrucción de bienes de la otra Parte o pot lesión o muerte de
miembtos del personal de las fuetzas armadas de cualquiera de los Gobicmos o su
personal civil, que surja del cumpümieflto de sus debetes oficiales en relación con
actiüdades al amparo del presente Acuerdo. Cada Patte será tesponsable, de
conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales, de resolver reclamaciones de
tetceros por lesiones, muerte, pérdida o daños causados por dicha Parte o su
petsonal en coneúón con el presente Acuerdo.

Artículo 12

Las Partes, o sus representantes designados, podrán celebtar arreglos de
implementación para dar cumplimiento a las disposiciones del presente Acuerdo.
Toda coriüoversia o divetgencia entre las Panes, o sus representantes designados,
telativas a la interpretación o la aplicación del presente ;\cuerdo, o sus areglos de
implementación, se resolverá pot mcdio de consultas, y no estará sujeta a fallo o
decisión por ningún tribunal o tercero, a meflos que así se decida por mutuo
acuerdo 

Artículo 13

Este Acucrdo entrará en l'igor en la fecha dc Ia última nota del canje de notas entrc
Ias Partes, que sc rcalice a través de vías diplomáucas cn las que se indique que cada
Partr ha completado Ios procesos internos necesarios
cntfc en 1'1gor.

1tr
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Artículo 14

El presente Acuerdo podtá scr modificado o terminado por acuerdo por cscrito de
las Pattes. Cualqüera dc las Partes podrá terminar el presente Acuerdo con un aüso
preüo de un año por escrito a la otra Pane a ¡ravés de t'ías diplomáticas sobrc su
intención de termlnat el Acucrdo.

EN FE DI-r, LO CUAI, los abajo firmantcs, debidamente autorizados por sus
respectivos Gobiemos, han firmado el presente Acuerdo.

HUCHO en duplicado, cn §üashington, el 15 de diciembrc de 2025, cn los idiomas
español e inglés, siendo ambos tcxtos igualmente auténticos."

Fdo.: Pot el Gobierno de la República clel Paraguav;

lido.: Por el Clobierno de los Estados Unidos de América"

A¡tículo 2',- Oomuníquese al Poder Ejccuuvo,

Arand¡ D.
Su¡ütuto

fr/tfr
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